
Guayaquil, 10 de Marzo del 2011 

Expedie 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, OFICINA GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y, para los fines legales pertinentes, h 

un testimonio auténtico de la escritura pública de cesión y tran 

ciones que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Pi 

cenzini, autorizó en esta ciudad de Guayaquil el 12 de enero del 2 

nte No. 2778 

ago formal entrega de 

sferencia de participa- 

ero Gastón Aycart Vin- 

011, debidamente ins-   crita en el Registro Mercantil de Guayaquil, en la cual consta qu se han operado en la 

compañía RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C, LTDA., las transferen- 

cias siguientes: 

< El Ing. Raúl Ernesto Varas Chiriboga, transfirió CIENTO DIEZ participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la señorita María Isabel Varas Estrada. 
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iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Esta 

cada una, a favor de la señorita Daniela Varas Estrada. 

o 
e
o
 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Esta 

cada una, a favor de la señorita Andrea Varas Estrada. 

Como consecuencia de las cesiones el capital social de la compañ 

cuentra distribuido de la manera siguiente: 

1. El socio Ing. Raúl Ernesto Varas Chiriboga, es propietari 

TENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

tados Unidos de América cada una. 

La socia María Isabel Varas Estrada, es propietaria de CIE 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de l 

América cada una. 

El Ing. Raúl Ernesto Varas Chiriboga, transfirió CIENTO 

po Unidos de América 

El ing. Raúl Ernesto Varas Chiriboga, transfirió CIENTO DIEZ participaciones 

os Unidos de América 

DIEZ participaciones 

ía actualmente se en- 

> de SETECIENTAS SE- 

de un dólar de los Es- 

( 

TO DIEZ participacio- 

os Estados Unidos de 

   



5d .” 

3. La socia Daniela Varas Estrada, es propietaria de CIENTO DIEZ participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

4. La socia Andrea Varas Estrada, es propietaria de CIENTO DIEZ participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

Particular que comunico a la Intendencia de Compañías para los fines legales pertinen- 

tes. 

Muy atentamente, 

2 
Ing. Raúl Ernest Varós Chiriboga 

Gerente 

  

c.c.: Archivo 

 



  

    

    

    
   
   
   

    

CESIONES Y TRANSFERENCIAS DE PAR- 

TICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPA- 

ÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESEN- 

, QUE HACEN LOS 

  

TACIONES C. LTDA 

CÓNYUGES INGENIERO RAÚL ERNESTO 

er VARAS CHIRIBOGA Y SEÑORA MARÍA 
ISABEL ESTRADA VÁSCONEZ DE VARAS, 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS MARÍA 

ISABEL VARAS ESTRADA, DANIELA VA- 

RAS ESTRADA Y AND VARAS ESTRA- 

CUANTÍA: US $330.00.---“—“—“—==-==-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provin- 

e enero del dos 

T VINCENZINI, 

cia del Guayas, a los doce días del mes 

mil once, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AY 

NOTARIO 'TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, dcomparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, las si- 

guientes personas: por una parte, el señor RAÚL ERNESTO 

VARAS CHIRIBOGA, quien declara ser de estado civil casa- 

do, de profesión ingeniero comercial, por ¡sus propios de- 

rechos, quien comparece acompañado de su cónyuge señora 

MARÍA ISABEL ESTRADA VÁSCONEZ DE VARAS, auten declara ser 

de estado civil casada, dedicada al hogar, | que interviene 

    
   

   

    

    

del negocio ju- 

CEDENTES 

sólo para dar su consentimiento respecto 

rídico que hace su cónyuge, en sus calidades de 

y TRADENTES; y, por otra parte, las señoritas: es 1ISA- 

tera, ejecutiva, por sus propios derechos; 

ESTRADA, quien declara ser de estado civi 

cutiva, por sus propios derechos; y, AND 

DA, quien declara ser de estado civil s 

por sus propios derechos, en sus respectivas calidades de 

CESIONARIAS. Los comparecientes declaran que son écuato- 
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rianos, mayores de edad, con domicilio y residencia en 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, hábiles para 

contratar y a quienes doy fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan a este instrumento. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a cu- 

yo otorgamiento proceden con entera libertad, para que 

sea elevada a escritura pública, me presentaron la minuta 

que es del tenor literal siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su car- 

go, sírvase autorizar una en que conste las cesiones y 

transferencias, a título oneroso, de participaciones so- 

ciales en compañía de responsabilidad limitada, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen y otorgan esta es- 
  

critura pública y la cesión y transferencia de participa- 

ciones sociales en compañía de responsabilidad limitada, 

que contiene, por una parte, los cónyuges ingeniero Raúl 

Ernesto Varas Chiriboga y señora María Isabel Estrada 

Vásconez de Varas, quien interviene sólo para dar su con- 

sentimiento respecto de este negocio jurídico, en sus ca- 

lidades de Cedentes y Tradentes; y, por otra parte, las 

señoritas María Isabel Varas Estrada, Daniela Varas Es- 

trada y Andrea Varas Estrada, por sus propios y persona- 

les derechos, en sus respectivas calidades de Cesiona- 

rias. CLAUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- UNO). La compa- 

ñía de responsabilidad limitada RAVARCO INTERNACIONAL DE 

  

REPRESENTACIONES C. LTDA., se constituyó en la ciudad de 

Guayaquil, mediante escritura pública que la Notaria Dé- 

cimo Tercera de este cantón, doctora Norma Plaza de Gar- 

cía, autorizó en esta ciudad, el veintinueve de julio de 

mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veintinueve de septiembre de 
- 
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pil novecientos ochenta y ocho. DOS). 

    

    

   
    

   

   
   
   

    
   
    

  

a compañía RAVAR- 

CO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C.|LTDA., aumentó su 

capital social, de la cantidad de setecientos mil sucres 

con que se constituyó, a la cantidad de dos millones de 

sides, según consta de la escritura pública que la Nota- 

ria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, doctora Norma 

Plaza de García, autorizó el treinta y¡ uno de enero de 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el cinco de abril del mismo año. 

TRES). Por escritura pública que el Notario Décimo Terce- 

ro Interino del cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín 

Acunzo, autorizó el seis de noviembre del dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinti-— 

siete de diciembre del mismo año, la compañía RAVARCO IN- 

TERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. LTDA., convirtió el 

capital social de la compañía de sucres dólares de los 

pital social y 

CUATRO) . La 

Estados Unidos de América, aumento su Cc 

reformó el Estatuto Social de la compañí 

Junta General de Socios de la compañía VARCO INTERNA- 

CIONAL DE REPRESENTACIONES C. LTDA., en sesión extraordi- 

naria celebrada el seis de enero del dos mil once, por 

unanimidad de votos, es decir, con el consentimiento de 

la totalidad del capital social, autorizó lal socio inge- 

niero Raúl Ernesto Varas Chiriboga, para e pueda ceder 

y transferir, a título oneroso, y por su valor nominal, 

la cantidad de trescientas treinta participaciones socia- 

les, iguales, acumulativas e indivisibles | que tiene en 

al de la com-    

  

    

  

   

propiedad y que corresponden al capital soc 

pañía, en la forma siguiente: a). El inge 

nesto Varas Chiriboga, cede y transfiere ci 

ticipaciones iguales, acumulativas e indivi 

mente suscritas e íntegramente pagadas, a FA 

ñorita María Isabel Varas Estrada; b). El Ingeniero Ra 

uy
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Ernesto Varas Chiriboga, cede y transfiere ciento diez 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, to- 

talmente suscritas e íntegramente pagadas, a favor de la 

señorita Daniela Varas Estrada; y, Cc). El ingeniero Raúl 

Ernesto Varas Chiriboga, cede y transfiere ciento diez 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, to- 

talmente suscritas e íntegramente pagadas, a favor de la 

señorita Andrea Varas Estrada, quienes ingresan como nue- 

vos socios. CLAUSULA TERCERA: Cesión y Transferencia.- 
  

Presupuestos estos antecedentes, el ingeniero Raúl Ernes- 

to Varas Chiriboga, libre y voluntariamente, cede y 

transfiere a favor de la señorita María Isabel Varas Es- 

trada, a título oneroso y por su valor nominal, ciento 

diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

totalmente suscritas e íntegramente pagadas que totalizan 

la cantidad de ciento diez dólares de los Estados Unidos 

de América, que corresponden, al capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada RAVARCO INTERNACIO- 

NAL DE REPRESENTACIONES C. LTDA., declarando que ha reci- 

bido en este acto, de la señorita María Isabel Varas Es- 

trada, en dinero en efectivo, la cantidad de ciento diez 

dólares de los Estados Unidos de América, por concepto 

del precio de las ciento diez participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

cede y transfiere a su favor, a su entera satisfacción y 

sin lugar a reclamo posterior de ninguna especie. El in- 

geniero Raúl Ernesto Varas Chiriboga, libre y voluntaria- 

mente, cede y transfiere a favor de la señorita Daniela 

Varas Estrada, a título oneroso y por su valor nominal, 

ciento diez participaciones iguales, acumulativas e 1indi- 

visibles de un dólar de los Estados Unidos de América ca- 
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“a una, totalmente suscritas e íntegramente pagadas que 

totalizan la cantidad de ciento diez dólares de los Esta- 

dos Unidos de América, que corresponden, al capital so- 

ciad de la compañía de responsabilidad! limitada RAVARCO 

di TDA., declarando 

que ha recibido en este acto, de la señorita Daniela Va- 

ras Estrada, en dinero en efectivo, la cantidad de ciento 

diez dólares de los Estados Unidos de érica, por con- 

cepto del precio de las ciento diez participaciones so- 

ciales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que cede y transfiere a su favor, a su entera satis- 

facción y sin lugar a reclamo posterior de ninguna espe- 

cie. El ingeniero Raúl Ernesto Varas Chiriboga, libre y 

voluntariamente, cede y transfiere a favor de la señorita 

Andrea Varas Estrada, a título oneroso y por su valor no- 

minal, ciento diez participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica Cada una, totalmente suscritas e íntegramente paga- 

das que totalizan la cantidad de ciento diez dólares de 

los Estados Unidos de América, que corresponden, al capi- 

tal social de la compañía de responsabilidad limitada RA- 

VARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. LTDA., decla- 

rando que ha recibido en este acto, de la señorita Andrea 

Varas Estrada, en dinero en efectivo, 1 cantidad de 

ciento diez dólares de los Estados Unidos de América, por 

concepto del precio de las ciento diez larticipaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América ca- 

da una, que cede y transfiere a su favor, a|su entera sa    

   
   
   

       

tisfacción y sin lugar a reclamo posterior de ning 

pecie. CLAUSULA CUARTA: Aceptación.- Las ces 

señoritas María Isabel Varas Estrada, Daniela 

trada y Andrea Varas Estrada, declaran, por (sus 

Le partes    personales derechos, que aceptan en todas s 

cesiones y transferencia que a su favor hace| el ingeniero 
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Raúl Varas Chiriboga, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge, en los términos constantes en esta escritura pú- 

blica. Agregue usted, señor Notario, las demás formali- 

dades de estilo para la plena validez y eficacia jurídica 

de esta escritura pública; debiendo cumplirse con lo dis- 

puesto en el inciso final del artículo Ciento Trece de la 

Ley de Compañía.- (Firmado) Abogado Gabriel Tama Ve- 

lasco. Registro Profesional número nueve mil tres- 

cientos doce del Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura públi- 

ca. Es copla.- En Consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta que auto- 

rizo, la misma que se eleva a Escritura Pública. Quedan 

agregados a ésta escritura pública todos los documentos 

de Ley. Los comparecientes me presentan sus respectivos 

documentos de identificación personal.  Leída que fue la 

presente escritura pública, por mí, el Notario de princi- 

pio a fin, y en alta voz, al otorgante, éstos la aprueban 

en todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo 

lo cual DOY FE.- 

ING. RAÚL ERNESTO VARAS CHIRIBOGA 

C.C. No.0 02114 C.V. No.23%-001% 

    

    
A Pasta 

malta 1 ¡ABEL ESTRADA VÁSCONEZ DE VARAS 

c.c. No. 0903 Y4ySE23 C.V. No. 
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MM Eat Va y o. 
MARÍA MSABEL 'VARAS ESTRADA 
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C.C. No. Oia 1402 C.V. No. OEK2-U02A 

 



Esta última página pertenece a la escritura pública de cesiones y transferencias de participaciones sociales en la 
compañía de responsabilidad limitada RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. LTDA,, 

que hacen los cónyuges ingeniero Raúl Ernesto Varas Chiriboga y señora María Isabel Estrada Vásconez de Varas, 

a favor de las señoritas María Isabel Varas Estrada, Daniela Varas Estrada y Andrea Varas Estrada. 

Cruuela Has (7. | 
co DANIELA VARAS ESTRADA 

- C.C. No. OUYAEYCI? cv. no. QOb6/-0921 

Andrea Varas €. 
ANDREA VARAS ESTRADA 

c.c. No. 01149 1455 c.v. No. D60-00d 

EL Nomazo 

Y 
DOCTOR PIERO GASTON po VINCENZINI 

4 

 



“COPIA” 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A bel 
LA COMPAÑIA RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. 
LTDA., CELEBRADA EL SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE.- 

    
   

    

    

     

  
    

    

En Samborondón, a los seis días del mes de enero del dos mil once, a las diez 
horas veinte minutos de la mañana, en el Departamento No. |1-B del primer piso 
alto del Condominio No. 6 de la Urbanización “Bosques de Castilla”, de esta ciu- 

dad, se reúne el socio único de la compañía RAVARCO INTERNACIONAL DE 
REPRESENTACIONES C. LTDA., señor ingeniero Raúl Ernesto Varas Chiri- 
boga, propietario de un mil cien participaciones sociales de un dólar de los Esta- 
dos Unidos de América cada una, que totalizan la cantidad de jun mil cien dólares 
de los Estados Unidos de América. Encontrándose por consiguiente, presente la 
totalidad de los socios y del capital social suscrito y pagado de la compañía, por 
unanimidad y de conformidad con la facultad establecida en eljartículo ciento die- 
cinueve, concordante con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Com- 
pañíias, acepta constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios para tratar 
sobre el punto del orden del día siguiente: 1.- Conocer y resolver sobre la auto- 
rización al socio ingeniero Raúl Ernesto Varas Chiriboga, para ceder y 
transferir parte de sus participaciones sociales. Preside esta sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios, la Presidenta titular señora María Isabel Estra- 

da Vásconez de Varas y actúa como Secretario el Gerente titular ingeniero Raúl 
Ernesto Varas Chiriboga. La señora Presidenta dispone que el señor Gerente - 
Secretario elabore la lista de socios concurrentes, dejando constancia del número 
de participaciones sociales que cada uno de los socios tiene dentro del capital 

social de la compañía y el número de votos que a cada uno le corresponde. 
Cumplido lo cual, el señor Gerente - Secretario informa que el socio único concu- 
rrente representa la totalidad del capital social pagado de la compañía y que por 
lo tanto existe el quórum exigido por la ley para reunirse en Junta universal. La 
señora Presidenta declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta 

vas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que tiene en propiedad y que mica on | al capital social 

pañía, ciento diez participaciones iguales, acumulativas e in 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; b). A favol 

Estados Unidos de América cada una; y, Cc). A favor de la señorita a don q 
Varas Estrada, quien ingresa como socia de la compañía, ciento diez paK 

  

de la compañía; 

    

 



    

participaciones sociales, así como para obtener su inscripción en el Regis- 
tro Mercantil del cantón Guayaquil. No habiendo otro asunto que tratar la se- 

ñora Presidenta concede un breve receso para la elaboración de la presente ac- 

ta. Reinstalada la sesión la señora Presidenta dispone que el Gerente-Secretario 
dé lectura íntegramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada por una- 
nimidad, sin observación alguna y suscrita en unidad de acto por los señores so- 

cios, la señora Presidenta e infrascrito Secretario que certifica.- f). Sra. María 
Isabel Estrada Vásconez, Presidenta; y, f). Ing. Raúl Ernesto Varas Chiribo- 
ga, Socio, Gerente - Secretario.” 

CERTIFICO: Que, la fotocopia que antecede del Acta de Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C. 
LTDA., celebrada el día 6 de Enero del 2011, es igual al original que reposa en el Libro 
de Actas a mi cargo, al que me remito en caso necesario.- Samborondón, 6 de Enero 
del 2011.- 

PON 

Ing. Raúl Ernesto Varas Chiriboga 
Gerente - Secretario 
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E INSTRUCCIÓN 

  
  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES PEL PADRE 

VARAS CHIRIBOGA 
. APELLIDOS Y-NOMBRES PELA MADRE _..... 

ESTRADA VASCONEZ MARIA ISABEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2007-02-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-02-26 
CORP. REG. CIVIL DE GUAFAQUIL GENERAL 

/ “INSTRUCCIÓN 'OFESÍ 
¿SECUNDARIA QUEHACE 

APELLIDOS Y NOMBRES DBL PADRE >=”, 
ESTRADA VALLE PALEMON LEONIDAS - 

- APELLIDOS Y NOMBRES DH LA-MADRE .... 
VASCONEZ BRIONES IUISA CARMELA 

LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN : 
GUAYAQUIL - 4 

2007-02-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN : , 
2019-02-26 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. 

1IDECUO9OS445623<<<<<<<<<<<<<<< 

590407F1/90226ECU<<<<<<<<<<<<<< 
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RAUL ERNESTO 

FIRMA DEL DIRECTOR 

IDECUOR14814645<<<<<<<<<<<<<<<% 
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SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
VARAS PEDRO JOSE 
—APELLIDOS Y NOMBRES PE LA MADRE 
CHIRIBOGA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2007-12-05 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-12-05 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO9D 

540529M1 

VARAS<CH 

     

    
   

   

  

PROFESIÓN —;. 
EMPRESARIO: - 
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FECHA DE CADUCIDAD 
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ELECCIO 

062-0021 
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0500425 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR A 
ISEJO NACIONAL ELECTORAL — ' cae sz 
TIFICADO DE VOTACIÓN LN 
NES GENERALES 26-ABRIL-2009 
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0914814629 == 

2 CÉDULA ” Ez] 

RADA MARIA ISABEL == 
== 
==    
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tumento acredita que usted Este do 

sufragó gn las Elecciones Generales - 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

   



Se'Whtorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, en fe de ello  confiero esta TERCERA 

COPIA. CRRTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
Y TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA RAVARCO INTERNACIONAL DE 

REPRESENTACIONES C. LTDA., QUE HACEN LOS CONYUGES 

INGENIERO RAUL ERNESTO VARAS CHIRIBOGA Y SEÑORA 

MARIA ISABEL ESTRADA VASCONE?z' DE VARAS, ¡[A FAVOR DE 

LAS SEÑORITAS MARIA ISABEL VARAS ESTRADA, DANIELA 

VARAS ESTRADA Y ANDREA VARAS ESTRADA, la misma que 

eh     

  

sello, firmo y rubrico, el mismo día de su otorgamiento, doy fe.. 

Loc  enmendado.VAZSCONEZ .vale / 

renal 
GHAYA QUIE     

Dv Pier: Cosión /: jegrt 
iS 

NATARÍ: (HRS 347 

mm. hs Flog Y ini 

e Perg Gastes ¿ars PincenalMl 
¿UAYAQUIL 

NOTARIO TRIGES: 

  

 



  

  
  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las 

cesiones y transferencias de participacionez sociales que 

contiene la presente escritura al margen de la matriz de 

fecha 29 de Julio de 1988.-Guayaquil, 1 de Febrero del 

2011. 

    

    

ARO DECIMOTERCERO 

SUAYAQUID 

    

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 6.818 
FECHA DE REPERTORIO: 02/feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:47 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de febrero del dos mil once, 

queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participacipnes Sociales 

dentro del capital social de la compañía | RAVARCO 

INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES . LTDA., 

autorizada por el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el día 12 de enero del 2011, 

mediante la cual RAUL ERNESTO VARAS CHIRIBOGA, autorizado 

por su cónyuge, María Isabel Estrada Vásconez de Varas, cede y 
transfiere 110 participaciones a favor de MARIA ISABEL VARAS 

ESTRADA, 110 participaciones a favor de DANIELA VARAS 

ESTRADA, 110 favor de ANDR] A VARAS 

ESTRADA, todas 4 Í ¡ ¡enel 

      

    

    

    

  

18.918 a 18.932, 

a de la Cesión de 

ORDEN: 6813 

cm Eo 

        

      
      

  

  

, O CELLAN 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente__ No. Participaciones Cesionarios 
VARAS CHIRIBOGA RAUL ERNESTO 110 VARAS ESTRADA DANIELA 

VARAS CHIRIBOGA RAUL ERNESTO 110 VARAS ESTRADA ANDREA 

VARAS CHIRIBOGA RAUL ERNESTO 110 VARAS ESTRADA MARIA ISABEL         
  

   


